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Factura: 001-002-000047025+ 

    
NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20181701 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE MAYO DEL 2018, (17:21) 

OTORGADO 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente e Al Nacionalidad | — Calidad Parsona 
Identificación 

SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [BUENAÑO JORGE MARCELO _. DERECHOS CÉDULA 1704395878 lua CEDENTE ,- 

CHECA NELLY POR SUS PROPIOS 

GEORGINA [DERECHOS 

ECUA' CÉDULA 1706988225 [ya Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. 

identidad Identificación 

JORGE |POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
PAUL -|perECHOS CÉDULA Pr IA: (A) / 

JULIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ALEJANDRO —|perecHos PÉDULA FTSDSrORS. Ia (A) 

DA ECUATORIA 
ANDRES 7 DERECHOS CÉDULA 1714060819 NA 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

(A) 

PICHINCHA ITCHIMBIA 

DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) GONÁALO AUGUSTO ROMAN CHACO! 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN Q  
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FACTURA NRO. A+ 073. 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION 

PUBLICIDAD-CESPU CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

JORGE MARCELO BUENAÑO y NELLY GEORGINA BUENAÑO 

CHECA 

A FAVOR DE: 

JORGE PAUL BUENAÑO BUENAÑO, JULIAN ALEJANDRO BUENAÑO 

BUENAÑO y DAVID ANDRES BUENAÑO BUENAÑO 

CUANTÍA: USD. 1.704,00 

2 COPIAS MMC 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy miércoles treinta de mayo del año dos mil 

dieciocho,- ante mí doctor GONZALO ROMAN  CHACON, 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen por una parte los señores JORGE MARCELO 

BUENAÑO y NELLY GEORGINA BUENAÑO CHECA casados, 

ambos por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte el señor JORGE PAUL 

BUENAÑO BUENAÑO, casado, pero disuelto la sociedad 

conyugal, según consta del documento que se agrega 

como habilitante, señor JULIAN ALEJANDRO BUENAÑO 

BUENAÑO soltero; y, el señor DAVID ANDRES BUENAÑO 

BUENAÑO casado, todos por sus propios derechos. Los
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comparecientes solicitan se agreguen las copias 

certificadas de las papeletas de votación y 

autorizan se obtenga' el Certificado Único del 

Registro Civil para ser agregado, conforme el 

artículo setenta y cinco de la LOGIDC. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en su orden:i' en la 

Avenida Los Shyris s/n Urbanización Los Cisnes, casa 

seis, parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, de paso 

por esta ciudad de Quito, teléfono dos tres tres dos 

seis ocho dos; en la calle Carlos Guerrero diez 

guión ochenta y dos y Bosmediano, edificio Torre 

Bosmediano, Suit novecientos cuatro, Cantón Quito, 

teléfono cero nueve ocho cinco seis nueve dos cuatro 

cero Cinco; calle .Matro Saragosin y calle: B, 

Urbanización Campos Verdes, Casa número treinta y 

tres,, parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, y de 

paso por ésta ciudad de Quito, teléfono cero nueve 

ocho siete cuatro nueve cinco seis nueve seis, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública, la siguiente minuta, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: Señor 

y NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una escritura de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la presente Cesión de Participaciones por una parte
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los señores JORGE MARCELO BUENAÑO y NELLY 

BUENAÑO 

derechos, 

CHECA casados, am bos por sus 

  

prop 

el señor JORGE PAUL BUENAÑO BUENAÑO, casado, p 

disuelto la 

documento que 

sociedad 

se agrega 

JULIAN ALEJANDRO BUENAÑO BUENAÑO soltero 

señor DAVID ANDRES BUENAÑO BUENAÑO casado, 

sus propios derechos. 

conyugal, según consta 

como habilitante, se 

¿3 

ios 

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

ero 

del 

ñor 

el 

todos por 

Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en su orden: en la Avenida Los 

/ 
Shyris s/n Urbanización Los Cisnes, casa seis, 

parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, 

esta ciudad de Quito, teléf 

seis 

guión 

Bosmediano, 

ocho dos; en 1 

ochenta y dos 

a Calle 

ono dos tres 

Carlos Guerr 

y Bosmediano, edific 

Suit novecientos 

tres 

ero d 

io To 

de paso por 

dos 

iez 

rre 

cuatro, Cantón Quito, 

teléfono cero nueve ocho cinco seis nueve dos cuatr 

cero cinco; calle Matro Saragosin y Calle 

Urbanización Campos Verdes, 

tres,, 

paso por esta ciudad de Quito, 

ocho 

parroquia Sangolqui, 

siete c 

hábiles para 

ANTECEDENTES. 

uatro nueve 

contratar y 

a) La 

CESPU CIA.LTDA., se 

pública reali 

novecientos 

Paz, Notario 

zada el 

Décimo 

compañ 

constituyó mediante 

siete 

noventa ante el 

Séptimo 

B 

casa número treinta 

cantón Rumiñah ui, y 

cinco seis nueve se 

d 

teléfono cero nuev 

is 

obligarse. SEGUNDA. 

ía GESTION PUBLICIDAD 

de Septiembre de 

escritura 

mil 

Doctor Nelson Galarza 

del Cantón Quito, e
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inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

Noviembre de mil novecientos noventa: b) Actualmente 

su Capital es xl DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

($2.840,00) dividido en dos mil ochocientos cuarenta 

(2.840) participaciones de un dólar cada una. Cc) El 

señor Jorge Marcelo Buenaño, propietario de: «dos mil 

trescientos veintidós (2.322) participaciones de un 

dólar cada una. TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

realizada el veintiuno de Mayo del dos mil 

dieciocho, copia adjunta, la Junta de Socios aprobó 

la cesión de mil setecientas cuatro participaciones 

de un dólar cada una, es decir de una parte 

de las participaciones que tiene el señor Jorge 

Marcelo Buenaño, a favor de los nuevos socios 

entrantes «de la siguiente manera: a) Al señor Jorge 

Paúl Buenaño Buenaño, quinientos sesenta y ocho 

(568) participaciones de un dólar (USD 1) cada 

a. b) Al señor David Andrés Buenaño Buenaño, 

qujinientos sesenta y ocho (568) participaciones de 

dólar (Uso 1) cada una. c) Al señor Julián 

Alejandro Buenaño Buenaño, quinientos sesenta 

y ocho (568) participaciones de un dólar (USO 1) 

cada una. Por lo tanto el señor Jorge 

Marcelo  Buenaño, se queda con seiscientos 

dieciocho (618) participaciones de un dólar cada
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una, y los señores Jorge Paúl Buenaño    
  

  

  

  

  

  

  

              

    

2 David Andrés Buenaño Buenaño y Julián Alejandro — 

3 Buenaño Buenaño con quinientos sesenta y ocho 

4 (568) participaciones de un dólar, Cada uno de 

5 ellos. Mediante esta Cesión de Participaciones, el 

6 nuevo Cuadro de Integración de Capital, queda de 

7 la siguiente manera: Ml 

8 

NOMBRE DE LOS | CAPITAL SUSCRITO | N?* DE | PORCENTAJE DE 

socios Y PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

NELLY BUENAÑO 377 377 13, 27% 
CHECA 

JORGE MARCELO 618 618 21,76% 
BUENAÑO 
DAVID. BUENAÑO 568 568 20% 

BUENAÑO 
JULIAN BUENAÑO 568 568 20% 
BUENAÑO 
JORGE PAUL 568 568 20% | 
BUENAÑO 
BUENAÑO 

MARIO VALDERDE 141 141 4,97 

BUENAÑO 
[ TOTALES | 2.840 | 2.840 | 100% |] 

9 CUARTA.- PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE 

10 PARTICIPACIONES.- Mediante este instrument 

11 público los socios cedentes transfieren a favor de 

12 los socios cesionarios la propiedad de estas 

13 participaciones de la compañía GESTION PUBLICIDAD 

14 CESPU CIA.LTDA. con todos sus derechos y 

15 obligaciones para con la compañía y se sujetan 

16 además a acatar todos los reglamentos y 

17 disposiciones de la Ley de Compañías. QUINTA.- 

5
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Por la cesión de estas 

los socios cedentes 

cuatro 

aceptan 

reclamo 

SEXTA.- 

reclamo 

cedentes 

dólares ($; 14704500) > 

de común ac 

participaciones 

cesionarios de las mismas, pagan a 

el valor de mil setecientos 

uerdo, sin tener 

alguno en lo futuro, 

que las partes 

derecho a 

por-—-este—concepto. 

RECLAMO U CONTROVERSIA.- En caso de algún 

o controversia, 

y cesionarios se 

las partes, 

sujetan a 

es decir 

lo que 

disponga un Centro de Mediación y Arbitraje del 

Cantón Quito a elección de la parte reclamante. 

Usted señor Notario, se dispondrá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento : público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan queda elevada a escritura pública 

con todo 

comparecientes 

de sus partes, 

Abogado 
A 

húmero diecisiete guión dos 

ciento 

el valor 

aceptan en 

minuta que 

Juan Antonio 

treinta y siete del 

legal, y 

todas y 

que los 

cada una 

está firmada por el 

Velásquez, 

del Consejo de la Judicatura. 

de la 

preceptos y requisitos 

Notarial 

presente 

í Y, 

esc 

leída 

ritura 

que 

mil 

con matrícula 

doce guión 

Foro de Abogados 

Para la celebración 

se 

les 

comparecientes por mí el Notario, 

firman conmigo en unidad de 

observ 

previstos en 

fue 

se. Ta 

acto, 

aron los 

la Ley 

a los 

tifican y 

quedando
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Quito, a 
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Portadora(0r) de la cédula 

    

    
Se le extiende el resente 
trámite tanto privado camo 

La emisión de este certificado no exi 

en el Código de la Democracia, por no hal 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado 
certificados definitivos del proceso eleccionario, 

A SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN    
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujjas REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici votación 

r y, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714060819 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO BUENAÑO DAVID ANDRES 

    

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA LOPEZ CAROLINA DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre: BUENAÑO JORGE MARCELO 

Nombres de la madre: BUENAÑO NELLY GEORGINA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - (QUITO 

N? de certificado: 187-125-32093 

87-125-3 Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-1 2093 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

     

  

                        

 



EPÚBUCA DEL ECUADOR "DIRECCIÓN GE! 

p2
./
80
9,
29
 

47 
16
44
 

  

  

      
             

s 

) 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DE FEBRERO 2018 qnell 
ly y zLID 7 PEPACAD Cv O 

RDA, > 009 009 - 162 17609] 0962 
IZA A a BUENAÑO BUENAÑO JULIAN ALEJANDRO E 
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PARROQUIA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" 

Número único de identificación: 1750970962 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO BUENAÑO JULIAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO    

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BUENAÑO JORGE MARCELO 

Nombres de la madre: BUENAÑO CHECA NELLY GEORGIN. 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PIQHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-125-32405 

18 UI 
183-125- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

        

  

          

  

    

  

Ly 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  
“AZON, Be conformidad con lo dispuesto en el art. 18 

do. 3 dela Law Paíarlel, certifico quo la fotocopia es *y1al 

ai dorumento origital que se me exhibió y se devolvió, 

    Gulto, a 

  

    
    

Dr Gonza Román Chacón Nix 

MUTARIO SEPTUAS: e IMO SEXTO D.M.Q. 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eriscacóny cotaacón 

vV 4 SJ) 

an 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714060827 
E Are 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO BUENAÑO JORGE PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 

iS 
pS 
E 
e 
E 
a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
eee 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACUÑA LEMA INGRID M 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: BUENAÑO JORGE MARCELO 

Nombres de la madre: BUENAÑO NELLY GEORGINA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PIGHINCHA - QUITO 

  
N? de certificado: 180-125-32440 

180-125-32440 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                             

  

      

  

  

  

    
L 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1706988225 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO CHECA NELLY GEORGINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1961 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENAÑO JORGE MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1979 

Nombres del padre: BUENAÑO JOSE 

Nombres de la madre: CHECA GEORGINA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-125-31610 

189-125-31610 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

                

  

    

    

  ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

eu REPÚBLICA DEL ECUADOR PRE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - | 

Número único de identificación: 1704395878 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO JORGE MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENAÑO CHECA NELLY G 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1979 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: BUENAÑO COBA MARIA ISILDA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - Pl 

N? de certificado: 180-125-32505 

8 CO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

        

  

L£ 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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ACTA DE JUNTA GENERAL IXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE soci 
LA COMPAÑÍA GESTION PUBLICIDAD CESPU C.LTDA. REALIZADA EL21 DÉ . 
MAYO DEL 2018 o. 

En Quito, a 21 de Mayo del 2018, en las oficinas de la compañía ubicadas en la talle. A 

Colina N26-184 y Orellana, Primer Piso, de esta ciudad, siendo las 9:00 a.m., se reúnen 

los siguientes socios de GESTION PUBLICIDAD CESPU C.LTDA. : la señora Nelly Georgina 

Buenaño Checa, propietaria de 377 participaciones de un dólar cada una; el señor 

Jorge Marcelo Buenaño, propietario de 2.322 participaciones de un dólar cada una; 

y el señor Mario Gustavo Valverde Buenaño, propietario de 141 participaciones de un 

dólar cada una, con lo que está presente el 100% del Capital Social que es de $ 2.840,00 ; 

asisten como invitados los señores Jorge Paúl, David Andrés y Julián Alejandro Buenaño 

Buenaño; y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

para tratar el primero y único punto del Orden del día: 

1. CESION DEPARTICIPACIONES DE ALGUNOS SOCIOS 

  

    

      

     

      

    

  

Se nombra como Presidente de la Junta al señor Jorge Marcelo Buenaño y como 

secretaria Ad-hoc a la señora Nelly Buenaño-Checa, quienes aceptan las designaciones: 

A continuación se procede a tratar el primero y único punto del orden del día. 

Toma la palabra el socio Mario Valverde Buenaño y manifiesta que ha decidido 

ceder todas sus participaciones que tiene en la compañía GESTION PUBLICIDAD CESPU 

C.LTDA., y que en conversaciones anteriores con los socios, les hizo conocer s 

decisión de ceder todas sus 141 participaciones, para lo cual puso a consideració 

de ellos por el derecho de preferencia que les asiste, su voluntad de adquirirlaf, 

manifestándole la socia señora Nelly Buenaño Checa que ella va a adquirir dich 

participaciones . A continuación, toma la palabra el señor Jorge Marcelo Buenaño q 

indica su decisión de ceder parte de sus participaciones, y que esto lo ha comunicado a fo: 

socios, pero que en vista de que la socia Nelly Buenaño ya se ha -comprometido-en adquiri 

las participaciones del socio Mario Valverde, procede a ceder una parte delas mismas a Jlo| 

hermanos Buenaño Buenaño. 

Los socios cedentes ponen a consideración de los socios presentes esta transferenci 

participaciones, la misma que en porcentajes y nombres es de la siguiente manera: 

1- El socio Mario Gustavo Valverde Buenaño cede todas sus 141 participaciones] d 

un valor de un dólar($ 1) cada una a la señora Nelly Georgina Buenaño Checa. 

2.- El socio Jorge Marcelo Buenaño de las 2322 participaciones que tiene 

compañía, cede parte de ellas de la siguiente forma: 

J 

a) Al señor Jorge Paúl Buenaño Buenaño, 568 participaciones de un dólar (USD) 

cada una. 

b) Alseñor David Andrés Buenaño Buenaño, 568 participaciones de un dólar (USD) 

cada una 

c) Al señor Julián Alejandro Buenaño Buenaño, 568 participaciones de un dólar 

(USD) cada una 

Por lo tanto el señor Jorge Marcelo Buenaño se queda con 618 participaciones de un dólar 

cada una; la señora Nelly Georgina Buenaño Checa , con 518 participaciones de un dólar 

cada una; y los señores Jorge Paúl Buenaño Buenaño, David Andrés Buenaño Buenaño y 

Julián Alejandro Buenaño Buenaño, con 568 participaciones de un dólar, cada uno de 

ellos, completando las 2.840 participaciones.



Analizada que fuere esta Cesión de Participaciones, la Junta la aprueba por unanimidad. 

Mediante la misma, el nuevo Cuadro de Integración de Capital de la compañía, queda de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

            
  

  

NOMBRE DE | CAPITAL NO DE | PORCENTAJE DE 
LOS SOCIOS [SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

PAGADO 
NELLY 518 518 18,24% 
BUENAÑO 
CHECA 
JORGE 618 618 21,76% 
BUENAÑO 
BUENAÑO - 
DAVID 568 568 20 % 
BUENAÑO 
BUENAÑO 
JULIAN 568 568 20% 
BUENAÑO 
BUENAÑO 
JORGE 568 568 20% 
MARCELO 
BUENAÑO 

[ TOTALES | 2.840 | 2.840 [| 100% ] 
  

  

Cue Duuco a 
NELLY GEO A BUENANÑO CHECA 

SECRETARIA AD-HOC-SOCIO







Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento público de la escritura de la GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTION PUBLICIDAD CESPU 

CIA.LTDA., OTORGADA POR: JORGE MARCELO BUENAÑO y NELLY 

GEORGINA PBUENAÑO CHECA, A FAVOR DE: JORGE PAUL  BUENAÑO 

BUENAÑO, JULIAN ALEJANDRO BUENAÑO PBUENAÑO y DAVID ANDRES 

BUENAÑO BUENAÑO; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, 

treinta de mayo de dos mil dieciocho. 

DR. CARLOS ADRIAN |[P 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO S82 

      

 



Factura: 001-002-000053444 20181701017001690 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017001690 

MATRIZ 

FECHA: 16 DE JULIO DEL 2018, (12:05) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA GESTION PUBLICIDAD CESPU C. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-09-1990 

DE PROTOCOLO: 49260 

    

   

  

OTORGANTES 

S OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
       

           
   

  

TIPO INTERVINIENTE No.    
    

SOCIAL 

GESTION PUBLICIDAD CESPU 
CIA. LTDA. 

  

      
      POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791146913001 

A FAVOR DE 

        
       SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

    

O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

Notaría Y 

   

    

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

30-05-2018 

20181701076P03766 

   
   

     
         

lA COSTALES 

ITÓN QUITO os 

NOTARIO(A)    ¡OE 

NOTARÍA DÉCIMA DEL 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

Notaría 0 

sd 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON: Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GESTION PUBLICIDAD 

CESPU C. LTDA., otorgada en esta Notaría el siete de 

septiembre de mil novecientos noventa, de su escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GESTION PUBLICIDAD CESPU CIA. LTDA., otorgada por: JORGE 

MARCELO BUENAÑO Y NELLY GEORGINA BUENAÑO CHECA, a favor de: 

JORGE PAUL BUENAÑO BUENAÑO, JULIAN ALEJANDRO  BUENAÑO 

BUENAÑO Y DAVID ANDRES BUENAÑO BUENAÑO, otorgada ante el 

Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito DR. GONZALO 

ROMAN CHACON, el treinta de mayo del dos mil dieciocho. - 

Quito a, dieciséis de julio del s mil dieciocho. -     

   
DRA. ROCÍO ELI COSTALES 

  

rito a 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 57317 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 106190 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 837 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /30/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESTION PUBLICIDAD CESPU C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1704 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AFAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI: 568 PARTICIPACIONES AL SR JORGE PAUL BUENAÑO, 568 PARTICIPACIONES AL 

SR DAVID ANDRES BUENAÑO, Y 568-ALSR JULIAN ALEJANDRO BUENAÑO.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1820 TOMO 121 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/11/1990.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ya de Regist, 

¿o 
e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DEAGOSTO DE 2 Ol 
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AB. MARCO LEON SANTAMARIA ESOLUCIÓN N2 019-R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEXKCANTÓN QUITÍ 
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